
l^úm* 182, lunes 7 da Enero de 1878. Uno y medio real.

î-a* leyes y Sas dSspwsícloBt» del fesí- 
b.erso «en ©b!ígal®zías para Is capital 
de proTlnda desde 4jBC se pwh'U asa o@- 
eá-iSwcBite eia eiSa y desde CBiaír» días 
ëespwe# para loa deBsés pHcíiles ds la 
mlaosa pr»rla«^«. (® ey de S de i ^irlesí- 
tore de l»%r.)

SUSCKIGIOK PARTICULAE»

Un mes ea Córdoba. IS re- id, faera. i®
Tresid.......................... 88, ,
Seis id. , . . , 68 . . , • • • ®®
unaño.: . . . .183, ,....180 

í«p«óKfi« ísdeí Í^tdie^ ¿atepi^ ^st^©tni«yo*

SLasE©ye< difde»«ara»«««l»»«»e se 
^aadCB* patoSÍesr eía ío» SgsïelSïiee »& 
«Sales ^í ha» de reaiáStlr ai dele pelíüee 
■‘eapeetlre, p^r ewye é»»dniet’eeer>®®“ 
ran S Sos .,di teres de los «scaelonados 
pcífíodíe®!. (0rd®t*e» de 6 de AhrIS d 
;8á y 81 de Relabre deil6M.)

en princiítioR <íá1 afin actual 63 nnPresideccia del Consejo de 
Liínistros,

En el fxpfdiftute y antes <Íe 
ecatpetí Boia susciia a «ntreet üo 
hernedor de la provimia de Búr- 
gos y el Jaez de pñ<nera instancia 
de Caoiroger’z, de los cuales re
sulta:

Que en el barrio de BílvcnUl», 
’ Ayaotamíento de CaRtrogeriz, pe 

efectuó ’a recomp^sicioa de verías 
caminos, asi como la limpieza por 
cansa de ea ubridad pública del pa
ie que atraviesa eVeánoe de aguas 
de que se abastece aquel vaciada 
río; y s o que te huHera presenta 
do queja alguna, la orlada de Don 
AnseiiKO Vseente Rodriga, p r ór- 
den de este, levantó ti empedrído 
que dicho cAucs tenia para 61 buen 
peso de carros y eabaU riu':

Que p ues'o ti hecho en cmoci- 
miento del Alcaide de Casírogeriz, 
esta Autoridad impago à D. Ausel' 
1110 Vicente Rodrigo la muba da 10 
pesetas, y ee le conminó además á 
que repusiera las cosas al s r y es
tado que tenian autes do levantar 
bicho empedrf do, apercibiáodpb 
que de no veriflcarló as ejecutaría 
la tira ásu costa:

Que U. An. amo Vioeate Ro- 
< drigo ecudió si Juzgado da pri ne- 

ra iniíanoia con un inUrJieto de re
cobrar la posesiou eo que vetia de 
regar una huer:a de sa p''opi dad 
con las Bgü»8 que o -rren pop#l va
he del btrri 5 do Balvoniha, ein per
juicio de tercero, lo usl había ira- 
posili-iifido Ben Andrés Silgado 
BhoDíiatdü ti terreno per donde 
COI rea encauzadas las aguas, va
riar de tai su curso natural:

Que feiistanciado el interdicto 
tin suduDcia del despojante, el 
Jue» meto auto rt«Utatorio, que 
iné niítiücadoáí» paftea; y ea «a 
ytitad el P. Audito Delgado, w-

iiiQ Alcaide de barrio d^i Balvo:i- 
11», dió oHCQla de este hecho ni Al
calde de Caeircgf riz á fin de que 
esta Aut-vridad í- pariera ea cono 
cimiento del Gober t a ^or de la pro- 
vÍD’--ÍH para que suscitara al Jez 
gado la 00 rt ioa competeneia por 
pertenecer el asueto al conoci
miento üe la AdmiaUtraeioa:

Que e-;litoalla por el Gijbern^dor 
la aat’-riir pretenrion, r<'quinó de 
iohibioioQ al Juzgado fundándo^o 
ea que los Tribrtoales no puedan 
admitir interdictes 'caira U*» pro
vincias administrativas, y el incoa
do po* D, Anselmo Viceote lo ha 
motivado ua heoheá qua did orí* 
get una providoucu déi Alcsl le de 
Castrogofiz, dietade en asunto de 
su competenoia; y duba el í^xpre- 
eado Gobernador la Ríal Órdeu de 
Sde Mayo d^ 1839, el srl, 84 da 
Ja ley manicip&l y art, 57 dal re- 
glameuto de 25 de Setiembre de 
1863:

Que sustaRoiado este oonfiioto, 
el Jurz dictó autodeciafándosacom
petente, faodándosa en que la ju- 
risdiocion ordinaria es la únicaá 
qoien oorrestoJde conocer da las 
oueshsaes que surjan con motivo 
del nao y disfrute de las aguas 
ouando la masi posesión se funda 
en títulos da derapbe civil: en que 
segou la jurUpr aden oía del Tri- 
bausl ¿Supremo, cuando exisím tn 
favor da particulares aprovecha- 
nifentijs de aguas por 1 J;rgo lioíapo, 
lo. cuales coíi&utuy eo un derecho 
civil, ya teegan ¿as aguas el carác
ter de púbiieas, ya de privadas, la 
competeLcia para conocer de la 
perturbaoiou del derecho ea de loe 
Ínbunalds ordiuatiO;-: en que « 
bien contra la# provide acias admi
nistran vas so pueden àdm)iir6& los 
inurdioui» resuifA que e) despojo 
efectuado p^p D< Aedréí Beldado 

ficto coosamado f^on carácter de me
ro patlicnlar, qua pretendió saofio- 
nar siis mesps despues si rcr nom
brado Alcalde ce baric, y por lo 
tan lo ei fraseo te interd cto no an di
rige á de ar ein efecto la picvidea ■ 
cía que con atribucioacs ó eia ellas 
dictase ea 17 dí Junio último el 
Alcalde de Castrojeriz, sino are- 
pener las cosas al ser y espa lo que 
ienivn antee de qoa en el mes de 
Enero próii no pasado el D. An 
dré? Delgado ahoedn-je el terreno 
por donde dweanea las agaait

QueelGobernador, da acuerdo 
con li Comisíou previaoial, ineieUó 
en 80 requerimiento, rescltancío ti 
presente conflicto.

Visto el art. 67 dd regUmento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cea! al GaberDador qae comprau- 
diean peitenerle el coaociaiinto de 
un negocio su que se halle enten- 
(liando un Tribunal ó Juzgado or
dinario Ó86pecial le requirirá in
mediatamente de inhibición, ma
nifestando las razoues que le asis
ten, y siempre el texte de la dU- 
posioit n ea que se aj-oye pera re
clamar el negücio:

Coa siderando:
!.• Que el hícer el requari- 

ffiíeoto no citó el Gobernador die- 
posioiou alguna legal, eneamina- 
da á desmostrar que la providen
cia del Aío&lde de Uasirager z ha- 
biaaiodictada dealto del tíroulo 
de sus atribucioues:

2 .’ Qaela cita de la Real ór- 
den de 8 de Mayo de 1»3(* y e) ar- 
tlouU 84 de la ley municipal no son 
bastantes para tener por cu cu podo 
ti art. 57 del legismento de 25 de 
Setiembre ce 1863, puesto que 
aquellas diepofeichne» se limit fin á 
eeúsign&r el prícepto général de 
q pe tpalraiw ^ruvuienc.as que la 

Administración adtpia en asuntos 
de su compôteoeia no puedan ad- 
milirsi iaierdictoa:

3 . Q ieîâ omiiou en que iu- 
■íurrió al Gobernai-’or es de tal na- 
tnr.lsza. que in.pifie po? ahora la 
decii ion dai cor' Mi loj

Gon-orm^n-iorKii con io eonsol- 
l^do par ai Cfusej t de S'tido eu 
■rlaao; ’

Vengo nn declarer mal suscita- 
da esta camnetenoip; quo no há lu
gar A decGirU, y lo acordado ,

Dado ea Palacio á veiotiUro de 
Oiciem'^re de mil oehoojentes se
senta y siete.—Alfonsí.—El Presi- 
deute del Consejo de Ministros, Au
to aio Cánovas del Casillo.

MOflSM
Núm. 27.

Alcaidia constitneiona' da 
Fusale Palmera.

Don José Hm?Osto?, Alcsl le 0003- 
titaeional y pudentedeí Ayua- 
tamiento de sata villa.
Hago ¡ aberí que habiéado53 de 

formar por el Ajuatamieuto y 
Junte périmai da esta viUa el ami- 
llaramiento de su riqueza rústica, 
urbaua y pecuaria, ao hao i iedíB- 
pensable que todos los o^ntfibu- 
yeU^es presentía en el lérmioo de 
treiata difts á canta? desde en-'i fa
cha, las reiaoioses do su riqteza 
por cada uno da toa coaoeptoa, coa- 
forme está praveai-o cu el an ¿o ule 
14 del reglamento général de sata-* 
dística aprobado en 18 de Diciem
bre de 1846; ea fa iateligeaoia que 
todos aquel os quedejeu de pre-eu- 
taílds 7’06quef«lt«n4 ta Virladea 
tai que preseótin iaoi rh án eu fas 
mudas que ^i^^^hw «i enícum 24
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» del Reai decreto de Î3 le ^Íav^ le 
ISiiO; advirtiendo nue tra^curfido _ 
dicho p'Azo sin veriúenrlo no ft*río j 
eidaí las reclama-iíuüH-s que Pto- | 
duzcan.

Y p ra qu' U ig'ro á coneci- 
m¡¿üio de Udos los ioieveados «e 
fija el prcea ti en Fu's'e PiJtu'ra 
jl 7 de Baaro de 1878.-Jo-.é Hens
Ostos,

■

PR0GRÁ.MÁ
Pera los exám^ííes da 1^.- 
graso saisi Academia .sp''- 
cial de ingenieros del ejér- 

cUo.
Debiendo voriflearse eiAmenos do 

ingreso en la Acad- mia do logeírie- 
ros en 1.* de Junio próximo para la 
adimisi n de ASamnos, puedan pre- 
sentarso al concurro todos los qne, 
reauiendo la aptitud y robustos ne
cesaria para servir ea el Ejército, 
so hallen dfebidamente autorizados 
para veriftearío.

PRIMER EJERCICIO. 

1
í

Aritmética,
1. Teoría de 1« numeración. | 
Nociones pro! i mi nares y definicio- j 

nes,—Ideas generales sobro la uni- j 
d*d.—Cantidad y aus diversas cía- i
ses.

S. Cálculos da los número- en-

Adición, susiríocion, mnittplica- 
ciou y division,’— Pruebas.— Altera 
oionea que experimentan los resol- 
tadcs de losealcuios anteriores por 
las que sufren los datos

3. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibili 

dad.—Caractères de divisi bilidad y 
aplicación á los divisores 2, 3, 4, 5, 
7, 9y 11.- Elámen de las reglas 
que se deducen y su apnoc on à 
cualquier número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una 

tabla de números primos, —Máximo 
común divisor de varios números. 
— Teoremas sobre les números pri
mos.- Descomponer nn número en 
tus fed Olee primos y formar tocios 
los divisores de nn núiaero.—Míni
mo cornnn múltiplo.

6. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de Ias 

fracciones.— Cornparaeion de las 
fricciones ordina ias con Is unidad, 
anlded fraccionaria.— Numeración 
de las fraccionee ordinarias.—Alte 
raciones qne puede experimentar 
OH quebrado en su forma y valor 
variando alguno de sus tés misos.— 
Consecuencias y regias que se dedu
cen para simpliSoar, sumar, restar, 
multiplicer j dividir las fracciones 
ordinaria». --Teoremas sobre las 
fraceioues irre ucUb es,

6. Fracciones decimales.
Definición, en Isco y analogía coa 

el sideraa de numeración ecimal. 
- RepreBontacion gráfica y altera
ciones que sufrea estas fracciones 
por la variaoioa de la coma.—Re
glas para sumar, restar, multipli
car y dividir estas fracoioce».— 
Mu!ííplic&cií>n abreviada

7. Sistema métrico.
Necesidad de un sistema de pesas 

y medidas.— Medidas antiguas.— 
Sos inconvenientes.-- Necesidad de 
orear uo sista a decimal da pesas 
y medidas.- Basedelnnevo sistema. 
— Por qué se la l ama sistema mé- 
Iríeo decimal. Diversas un dades 
dû. medid a y so est riiura, -• Foru^a- 
ciou de its mij Itipícs y siitrnú-tipio», 
—Lector?, y fesentura do Jos núme
ros ^Uiiooi á«wt*i«»-- Rcpuecion

de úú éomplejo mStneo 4 incompU-^ 
jo de cualquier especie. - Operación . 
inversa, ej-^mplos.—Modo da p»ssr !

i de unas unidades á otras. - Opera- 1 
i cienes con los números complejos | 
j métricos,—Objeciones hechas al sis

tema métrico —Ventajas importaa- 
tes que posee.

8. NÚ Eneros complejos Ó donomi- 
nados.

Deflñicion da esta clase da núme- 
| roa.—Modo de convertir un número 
! complejo en otro que sólo esté expre- 
1 sudo en cualquiera do las unidades 
ScomponénUs del número propuesto 

y reciprocam ante. —Suma, resta, 
8 laultipiicacioQ y division devios nú- 
1 maros «ompiejos.—Sistema de pesas 
1 y medidas de Castilla y su relación 
1 con el sistema métrico.
1 9. Reducción de fracciones ordí-
8 nanas á decimales y vice-versa.

5

S

Primera parte. Regla para la re
ducción.—Condieiones necesarias y 
suft -iantes para que una fraceios 
ordinaria pueda ser convenid* exac - 
tamente en fracción decimal.—Ca 
récter da imposibilidad ds asta con > 
version, pj-riodicidad de los restos y 
de los cocientes.

Segunda parte. Reglas para la 
rednocion.—Análisis de las fraccio
nes ordinarias resultantea y de su 
relación con las decimelea que las 
correspondetf.

10. Raiz cuadrada.
Deánicionea del cuadrado y de la 

raíz cuadrada.—Formaciou del cu* 
drado y extracción do la raíz cua 
drada de loa números enteros,— 
Número de cifras de la raíz cuadra
da de ses número entero.—Reglas 
para conocer A 1* simplo inspección 
de un número entero si puede ó no 
ser nn cuadrado perfecto,—Extrac
ción de la raíz cuadrada de los nú 
moros enteros por aproxitaaeion.— 
Rafa cuadrada de las fracción».» or
dinarias y decimales. Aptixima- 
ciou de la rsís cuadrada do las frac 

. eiones,—Extracción do raíces cuyo 
' índica saa ana potencia perfecta de 

dos.—SimpliÓcaoíon del cálculo da 
la raíz cuadrada.

Aplicación de la raíz cuadrada & 
la conatraccion de una tabla de nú- 

1 meros primos.

ï 
t

4

»

11. Raiz cúbica.
Esta pregunta comprendo las mis

mas partes que la anterior,
12. Razouea y proporcionas.
Definición de las dos clases de ra

zones y proporciones que so conside
ran,- Teorf-ma fundamental de las 
equídiferenciae y propiedades pecu
liares á ellas.—id., id. respecto á 
l»s proporciones, - Modo de hacer 
extensivo á las cantidades íncon- 
mensurahfes los principios anterio
res. Identidad entre la razón geo* 
métrica y la fracción ordinaria.— 
Consecnenoias que se deducen al con
siderar fes razones bajo este nuevo 
punto de vista.

13. Regia de tres simple y eom- 
puesta.

Defioioion y objeto de esta reglas. 
—Diatiucion entre la simple y la 
ccmpueeta. Manera de plantear un 
prohlema cualquiera perteneciente 
á la regla de tres simple y complies 
U.—Método de rodoccion á la uni
dad.- Formoiar en una regla el mé
todo que debe emplearse para resol
vér las cuestiones que incumban á 
la regla de tres compuesta.

14 Regla de interés y de des 
cuento.

Objeto de la regla de interés.— 
Proposiciones fundamentales,—In
terés simple.—Fórmula que resuoi- 
ve el problema — Interés compuesto. 
—Regia d« deacuento.— Demostrar 
que se deriva inmediatamente de la 
de interés.—Descuento de letras 6 
pagarés bajo condiciones dadá».

Wy Regia de compáCiar deiilU 
^1ÓD J de í}5S;B»Uí

ÎÔ. ProgresionsS.
Drîfiüiciüri'*.-— Progresiones! por 

diferencia Propiedades fandamen- 
taias,—Apiieacbneí à ¡a interpola
ción de medios diferenciales. T á 
calcalarla soma da loa términos de
an* progresión áe eal* espaeU.—
Como eje Tipio debe considerarse la i 
série natural de loa números imp* | 
res y anaíisar la notable propiedad । 
que presenta la suma de un número | 
cualquiera da ans primeros térrai- | 
sos. - Progreaiones por cociente.— * 
Propiedades fundamental. -Apii- 
cacioaes á la iuterpolacionde medios «
proporcionales y á calcular el pro | 
dueto de los términos do una pro J 
gresion do esta espacie. Determinar | 
la suma da los términos de una pro
gresión por «ociante. —Modiúcaciou 
de 1* fórmula anterior para las pro 
gresiones decrecientes y su aplica - 
oion par* hallar las fracciones ordi 
nariss generatrices de las decimales 
periódicas simples y mixtas.—Inti 
ma relación qne tienes las fórmulas 
auélogas de las progresiones geo 
métricas y aritméticas.

17, Teoría de los togantmos.
Deánieion aritmética.—Demostrar 

que la progresión geométrica tiene 
qne enministrar por la interpelación 
de medios proporcionales todos loa 
números posibles.—Propiedades de 
los logaritmos de un producto, un 
cociente de una potencia y de una 
raíz —Condiciones qne deben eum 
phr las progresiones par* que tea 
gao lagar Iss propieda des anterio
ras.—Construcción elemental de una 
tabla dé logaritmos.—Progresiones 
elegidas en nuestro sistema.—Base. 
—CoasíderícioneB sobre la marcha 
qne debe seguirse para construir las 
tablas por Is interpolación da medios 
proporcionales y diferenciales: po 
Bibilídad de congeguirlo,—Método 
.practico de efectuar estas interpo- 
lacionas. — Manera de calcular di- 
rectamauta al logaritmo do un nú 
maro determinado. — Aproximación 
con que es necesario calcular los lo
garitmos de los números primos.— 

! Bao da las tahas de Balan a. Dado 
U’« número, hallar su logaritmo y 
problema recíproco,—Complemeu- 
tos.

Algebra Elemental,
1. Nociones prolimina res.
Defluiciones.—Problemas,—Can

tidades negativas.—Iníerpretaciún 
de estos símbolos y consecuencias 
que se deducen.

2, Adición, sustracción y mul
tiplicación algebráicas.

Objeto de Isa operaciotes alge
braicas. Modo da eiectuar la adición 
y sustracción.—Stguiúcaoioa de la 
suma algebraica—- Ringla de los sig 
nos.—Multiplicación de monomios y 

el

1

polinomioa.—Regías para formar 
cuadrado de un políDomio.

3. Division algebraica.
Regbi da loa signos.—Di vision 

los monoaiios.—Interpretación 

i

de 
de

los exponentes negativos y dei ex
ponents cero —Division do los pon 
nomios —Teorema preliminar.—Mé-. 
todo de ejecutar la division. -Tao 
rema sobie la diviaicn del polinomio

2 ,¡ií»-^2i2;"’-^ + .-...+A 
por el binomio ;» —«.—Ley que si
gnen en an composición los diferen
tes restos y cocientes que bucos va 
monte se van obteniendo en esta di 
vision. - Concecueocias qua se de- 
duusa del teorema anterior.—Ap i- 
cacion del mismo teorema i deter
minar la condición qne ha de llenar 
w para qne las espresiona^

ÍC’*4-O*

sean enteras.
4. Fracciones algebráicaa y ex- 

poneutes negativos,
pefiflldioft j ilgaiÔcêewa 4« W

fracciones algíbráícafi -Op-íraciO* 
naa que puadon • ejecutaras con las 
fraoiones algebraicas. —Oilcnlo de 
las cantidades afectadas de exponen
tes aegStivos.—Con -icion para que 
se termino la division do dos poli
nomios.

5. Ecuaeiones do primer grado 
con una sola incógnita.

Rogla para poner un pob'ema en 
ecaacíon.- Rasaluoion do ana ecuación 
da esta espacie. —Problema de los 
móviles.—Condioion da imposilidad 
do ana ecuación coa una sola incóg- 

0 
niía.-Intarpretacion dal símbolo—

y de 108 valores negativos.—Regla 
para determiaar el límite hécia el 
cual converge una fracción cuando 
algunas de las cantidades qua en 
tran an sus dos términos tienden hà- 
eia el iodaito.

6. Ecuaciones da primer grado 
con varias incógnitas.

Resolución de dos ecuasionas con 
dos incógnitas. -Métodos da elimi- 
nacion, de sustitución, redacción é 
igaalacioo.

Resdac ou da un número cual
quiera de ecuaciones que contengan 
igual ná uoro do iacógnitas, —Exi
men de los casos en que el número 
de las eemeiones sea mayor ó 
ñor que el da incógnitas.

7. Método de eiiooinacion da 

ma-

BS-
zoaí y regla de Gramer.

Exposición de este método 
dos acuaoione" con dos iacógnitaá-

para

—Modo de geuarabzsrio y aplicación 
á un número cualquiera de ecuácio- 
nes con igual numero do incógnitas.
—Enunciado da la regla da Cra
mer.

8, Discusión de las ecuacioues 
de primer grado coa varias iucógui 
tas —Discuaioa de las fórmu’as que 
resueiveo dos ecuaciones con dos 
incógnitas—Diacucibu de tas fórmu
las que r69U0iven í» ecaacionea coa* 
?7i incógnitas.

9, Taori* do las desigualdades. 
Principios goneraies—De la de

sigualdades de primer grado con ana 
ó varias incógnitas,

10. Ecuaciones de segundo gra 
do con una sola incógnita.

Resolución de un* ecuación de 
esta especie,—Disco^h ^e la for-

—.0±iFi«—4«? „I mala o? =----------------- —Descom, 
j---------------------- 2a
■ posición dei primer miembro de una 
! ecuación do segaado grado en facto- 
1 res de primero. —Relaciones entre 
Ilas raíces de la ocuacíou 

irsfpaîtÿ—0
y sus coefioientes.—Regla para ha
llar dos números cuya suma y pro- 

| duetos sean conocidos.—'Problema 
i de las lares.— Difereacia entre las 

oondícioues físicas y as coadtcionas 
algebraicas do un problema. —Ra- 
goiacion de ia ecuación

aúí^‘{‘óíK'j'{!=0 
cuando a es muy pequeña.

H. Resolución do dos ecaaeiones 
de segundo grado con dos iucóg- 
niias.

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse para «laomar esta 
resouciou.

Resolución da las ecuacíane» bí-' 
cuadradas.—Discusión directa de las 
raíces de estas ecuaciones. - Reduc
ción de la expresión Ká^P » & 1* 
forma KFd:K^

12. Dá loa luáximos y mí ai moa 
de las expresiones do segundo grado 
con una ama variable,

Bcüuiciun de los máximos y mí- 
oimoa. — Prucedimiauto elemental 

vaiofoB maxi"para deienninar lus
mos y mínimos de ta expresiou 
a a?’ ~t S ¡x? -j-d

Dótermísacíofl
#‘ « •fí’íP-f'/J»
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Móf.—Romtw^—ReclSagnb y ó’íA- 
i drado.—Coadícioiies para qae na 
I cuadrilátero sea inscribible ó cir- j 

causeribíble A ia circanfarenoia. |
10, De los polígono#. |
Sarna do sao Angulos interioras 6 - 

exteriores,—Condicionas de igualdad 
de los polígonos. Número de condí- ; 
cienes que determinan un poligoíto. ;

11. Problemas sobre loa poílgo- á 
nos, triángulos y cuadril^teros. 5

12. Líneas proporcionales. ?
Definicionaa. —Propiedades de las ’. 

rectas cortadas por paralelas.—Pro- ; 
piedades de los puntos de intersec j 
cion de un lado do un triángulo con 5 

) las biseoíricea de un Angulo opuosto 
y unau plein eût o. TriAngaloaoquiAii -í 

I galos.—Propiedades do las secantes ’ 
4 que parten .de un misnao pauto — J 
1 Da la tangente c.imparada con la j 
i .secante.—Da lascuerdas que se cor- | 
I tan dentro del círculo. Dsl trián- j 

guío rectiaguio.—Relación entra las ;
Í longitudes de los lados de nú trián 
j guío eblicuánga o Relación entre 

l^B cuadrados de loa lados de un 
triangulo cualquief a.—Relación en- 
tre las longitudes de los lados de un 
cuadrilátero cualquiera.—Idem de 
un cuadrilátero iusaribibla g

1. 3. Polígonos semejaníos-
Existencia de talca figuras. —Sa j 

mejanzaa de triángulos. —Condicio- ■ 
nea de semejanza da dos polígonos.

44. Problema sobra las IIusab pro
porcionales y los polígonos seme
jantes. .

15 P-jlígonos regulares. 
Definiciones.—Paeden inscribí rae 

y Circunscribir se A las circunferen
cias.—Inscrito un polígono regular 
en nncirculo, circunscribir otro de 
duplo número do lados. “Calcular 
no lado dei nuevo polígono en fun
ción del de aquel y del rádio da la 
circunfaraneia. Inscrito un polígo
no regular, inscribir otro de duplo 
número de lados.—Calcular su lado 
en tuaciqn de las mismas lineas.— 
Dados los pe Í metros de dos polígo - ; 
nos regulares ingerito» ó circuascri ’ 
tos, calcular el perimetro da los po
lígonos inscritos ó ciroanserítoa de 
duplo número de lados. Inscripción 
del cuadrado y relación entra su la* 
do y el rádio.—Idem del triángnlo, 
pentágono exágono, decágono y 
pentadecágono,

16, Relación de la dreunfeneia 
al diámetro,

Rect iñeacíon de la cironciaren- 
cia. Solución aproximada.

17, Aroas de ias superficies pla
nas

Relación entre las Areas de dos 
rectángulos.—Expresión del Area 
eel rectángulo.—! em del cuadrado; 
psra‘el6gramo y triángulo.—Area 

■ del trbngalo en función de los tres 
lados. Area dal trapecio, polígonoa 
regu ares y polígonos cualesquiera.

. —Idem del círculo y sus partas,
18. Comparación da áreas. 
Relaciones entre las Areasleons» 

trui ias sobre los lados de un triángu
lo rectángulo.—Expresión del Area 
del cuadrado sobre la suma y dife 
renda de dos rectaa.—Dd rectAn- 
gulo construido sobre la suma ó di- 

; ferecoia de dos rectas.
1 líeiadou de los triángülos, y po- 
1 ligones, sectores, eta., semejantes.
1 16. Problemas sobre las Areas.
I SEGUNDO EJERCICIO.

1 Traducír correctamente ei fraa

1 Dibujo natural^ topográfico Ó da
i paisaje

TERCER EJERCICIO.

Historia Universal y particular 
' de España y Geografía.—El exornen 
’ dalas materias de este ejercicio sólo 
! GompreDde A los asnlrantes que no 
? pressolep certificación de haba rías

(3« loa valoffts 3« ^ que prodneen es
tos máximoa 7 lulnioios.-Aplicaoioii 
á algoDOS problemas, ouyo planteo 
da lugar á ecuaoioaes de segundo 
grado.

13. De las expresiones imagina
rias,

Roduecion de las raiees imagina
rias de las ecuaciones de segando 
grado 11 la forma • 4;Í^ Y_ 1.

Demostrar que los resultados qae 
se obtisneo a) 3simar, restar, mnlti 
plicsr, diridir, elevar & potancia» y 
extraer fa raíz cuadrada à expresie* 
nes imaginarias de la forma 
•xô.vrî7 son siempre de la misma 
foirma—Diferentea valores de la ex 
píesion (-h V ^ “1)*, eegnn los que 
so atribuyan á n.—D«9útcion_j^ 
módulo de la expresión »><;&Y 1. 
_ Teoremas sobre loa módulos, in 
eluyendo sí correspondiente 4 la sa
ma 6 reste de dos expreaiones de la 
forma «— óV —17

14. Potencias y raicea de los mo
nomios.—Cáiculna de loe radicales y 
de los exponentes frac ionariOB.

Potencias de los monoaiíos,—Re 
gla práctica, Ruices de loa mo^o- 
mioB.—^Reglas pira sacar un factor 
fuera de cna radical y reciproca- , 
inerte.—Cálculo de los radicales.-^ ? 
Objeto de estas operaciones.-—Adi- 
cion, sustracción, mnltiplioacion,di
vision, elevación & potencias y ex
tracción do raíces de los r.ídicales 
re?.!»«, Reglas qae se origtnf.n en 
csda una de estas operaciones.— 
Consíderacú nes sobre los radicales 
imaginarics, —Cálculo de los expo
nentos fracción srioa, Sigaiticaoion 
de estos sí ■■ bolo®.—Modo de operar 
con «fta class de rxponertes, •—Con- 
eideraoionas sobre las cantidades 
afectadas de exponentes incoemen- 
snrables y sobra la manera da ope
rar con ellas.

GEOMETRIA PLANA.
L ÑecioníS pteL ■■irires
Objeto d- ia geometría.—P- .sr ■ 

minaciOD de la linea recta y del pía 
no. - Definición de 1? circu’fe-encía 
y rectas qus se consideran en el cír
culo,

2. Delà linea recta.
Medir una recta dada.—Hallar la 

común medida de dos rectas. - Va 
luar eu relación Blando coamersa 
rabie B ó inennmer sura blos.

3. Delas perpendiculares y oblí- 
euas.

Definición del ángulo.—Magnitud. 
—De finicloces de la perpendicular A 
una rtoía.— Angulo recto.—Levan
tar y bajar perpendiculares.— Obli - 
cuas.—Cutnparacion con la périma 
dieu lar.-Angulos agudos y oblo 
sos.

4, Teoría de las paralalaa.
5, Propiedades generales de la 

cirenuferenoia.
Definiciones.—Determinación de 

la circunferencia.—Parpendlculares 
bajadas á las cuerdas.—Secantes y 
langeniPS*-- Propiedades de estás'ti ■ 
neas. De 1rs arcos subtendidos por 
suerdafi.— Cuerdas igual 6 desiguai- 
mests distintas del centro.—Gircun- 
ferercias fiecactea y tanganíes.— 
Condiciones de contacto 6 de inter- 
eeeeion de las circunferencias.

6. De là medida de loe Angulos* 
Relación entré los ángu'oe en el 

centro y sus arcos. Medida dei An 
guío, DivíBion da 1& dreunsferen- 
ciaen grados. M-dida de los Angu
los sobre «1 vórtice no se halle en el 
centro.

7. Problem'!8 sobre la línea rec
ta y la circunjarencia.

8. De los triángulos.
Suma de lo» Angu os,—Relación 

~ gútra los Angulos y loa lados de un 
triAegnlo — igaal lad de triánguloB, 

9. D’ los cuadril Ateres.
Propiedades de loe paraJs^iJgrA- 

eurflíde y aprobado ea establecí-', 
mieatos habilitados para darías.

Nota primera. Los autores se
gún los cuales se ha redactado el 
anterior programa son: ;

Ariiaétic»: Giro (de. Bourdon.— 
Algebra •lameataL* Cirodde.—Gao- ¡ 
matria plana: Cirodde.

Nota segunda. Podrá ser admi
tido eo cualquiera d« loe tree prime
ros rOos académicos, to '0 aspíraote 
que, re QU ie ado las eoadiefones pre 
cisaí para ei i ay reso, se examine ; 
además de todas las materias que i 
eoastituyen loa años aníoriores A 
aquel en qae quiera ingresar, su je j 
tAndose en el acto del eximen A los j 
programas que rijan para dichos 
cursoi, y debiendo el aspirante al
canzar por lo mènes la nota de 
<Btt«ní».

Nota tercera. Loa aspirantes mi
nt ares píomoverin sus instancias 
Antea fiel 16 de Mayo, no debiendo 
ser cursadas por sus Jefes las que se 
presenten con posterioridad a este 
día, ni tampoco admitidas por la 
Junta de Profesoras las de los paisa- 
nos despues del citado dia.

Nota cuarta. El oía 31 de Mayo, 
en presencia del Tribunal de exi
men de ingreso y de les aspirantes 
admitidoa A Al y que quieran concur 
rir, so verificará el sorteo que debe 
determinar el órden segua el cual 
han de ser examinados, sin que des 
pues pueda a Jmitirse ninguno que- 
no hubiese sido aortoado.

Nota quinta. Todos los que in
gresen en la Academia quedan obli
gados A hacer ei depósito en ¡a caja 
del Establecí miente de la cantidad 
de 126 pesetas, que efectuaiAa el 
dia primero del curso Académico, 
para responder con él al pago de 
matrículas y cargos que pudieran 
sobrevenír ai Alumno por desperfec
tos ocasionados dentro del propio 
Establecimiento.

(Sa concluirá.)

Beoaedío ha rato*
Sabido e.i ouaa tenaces y diS- 

cites de curar soa, ds ordinario, t 
lo.í resfri .dos, Us broaquitíí y otras 
afecciones del misino góiero, y 
cuantas tisanas, jarabee y otros me- 
dicamentos dslcifícajatss se nece- 
61 Ib emplear para eombatúlaa con 
exilo. Además, nadie ignora que 
un rasfriade descuidado eocoluye 
coa freoasnoia por degenerÁr en 
bronquiûï, cuando se trasforma «o 
tisis imiuionar.

Numerowi espar i mea tos acaban 
de probar qu i el Alquitrau de No- 
ruega, siendo biei pu?o y conve- 
nieaterneute preparada, pœ^e usa 
eûcîwîià, que pudiera lUmarse mi- 

' ravUlos’, para curar 00a rapidez las 
enfvrmedales mencionadas. 21 al» 
quitraa au poeda te narae «û «1 es
tado natural A cauiía de su sabor 
desagradable y de sa oeasistenoia 

7 vhccsi. ÜJ fiüniôéutic j de Par p, 
Mr Guyot, h i teaido la feliz idea 
de encera da en pequeñas c^fs 1 ,g 
de gelatina de forma radonde, y 
del tamaño de ma pildora ordinaria, 
lasonalee se tragan de uns manara 
sumameate fici : ai fiegar el esto
mago, la oápaah se disneive y el 
alqaitrah obra qoq yayidez^

Dusá hw <cárs«Ia!i (JeAlqnitran 
de Gajot.» iotaad* » «n el moauon^o 
de las o-jmidas, prodaesn ua alivio 
rápida y bxstia A veaua p3r* curar 
en paca ii6!no5 loa res iríamos y loe 
bronquitia mai tenacis. Da e^ta 
modo ea cen águe Vaiabien daioQ-f 
vaun curar la liñs va dsoUratá: ea 
este ca«o, el Aqiit'aa impiU La 
dsteo^naosieña da los tubérca as y, 
can l i ayuda da la oaturalsza, b 
cora es mai rápida de le que ha- 
hiera podido espararse.

Seria poco todo canato dijdraTici 
pira raen menda? este retasdío, u^^a 
ha He rado A ser popula’ en otros 
p is-s, no solo por su rieoaosida 
«ficsoia, íi-uo daxibia? par in bara
tura, po‘que caateu’eado ei frisca 
de Aiqunraa de Gayot 60 cáasaiav, 
d tratuatiento no ounta l ao un 
risa diario, oróximatAente, y con él 
s, ev;ía ri uso de las tisanas, pas 
tillas y j arabas.

Para es'ar bien segar a da ob
tener as verdaderas •eepenlas de 
Alqailraa de GuyoL exíjago sobre 
la étiqueta dal frasca lafirma Gay at 

, impreta en tres colores. Por l i de 
lívis/'sUs cápsu as re n-usaíra 1 ea 

! cesi tolas las farmaoíaa,
3

AAlJN'ulOÓ.
BL VERGEL.

Hevista Seoaanai da Líterstora 
oiauciap, Artes, Medas y Teatres,

Este periódico hará mensual- 
mente A ks euseritoraa -ocho» re* 
galos, qneseiÁn: «17 Ua abrigo de 
eefiora.—2,’ U » déoiíno de billete 
de It lotería, de 24 reales.—3." Una 
ajitija de ore.—-4 * Üaa caleña de 
reloj.—5,’ Üu objete di ssefherio* 
—6 .•11«abanico.— 7.* Una petaca, 
—8 * Una 00 73 a ú obra de cUfl- 
oiae ó artes.

Estos regalos 91 adj udicafiu en 
el último sorteo da li bisria de 
ca la mes, y correspoudeiaa A los 
ocho nameroí quir í^uhen cea ma
yor preíuio eatca tus q te aatrea aa 
suerte, que serán lo iqu r eprcasq t-oa 
lassuscr loiones h jouas, á cuyo o fic
to se anauoiará coi la óportunidad 
convemeate, El primir pnenio », 
adjadioarA al nú ner7 que apar.x a 
coa mayor premioi el saga ido ai 
que le siga en ímeirtsacla, y asi 
ñUC33i vaut ente, fía caso de ras altar 
dos números coa pretirió3 iguales, 
lendrA uereohoal rigola él primei * 

5 que ap^í-iZ ja en la liste cádal da ia 
lotería.

Para optar á satas regalos, los 
suscritores UevarAnveiate números 
en el reaiba de eascricioQ.

Todo sas3ritor A qa:«u oirrei- 
ponda un regalo y no tenga satis- 
facha «1 importe de sn sus irioiin el 
dis que 36 y^nlique ti scri-ej, n^
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UDÓrá derecho & reelataar a^ial.
Fara recoger Hs regaíos de

berán los suicri+oree agraciado» 
cao elÍM preianUr el retido do aus- 
trnion.

BASES DK LA PUBLICACION.

El «Vergel» sa publicará loa 
Msrles de cada sernsna, en buen 
papel y con ’ esmerada impresión 
dando principio «1 mes actual.

Cknlendrá artículos de cienna’i, 
artes, ameta literatura, modesy 
viajts, pequeñas novelitas, poisias, 
revista de teatTOE y salones, eualtos 
rílativos à asuntos de localidad y 
cuautopueda contribuir áhacer mas 
agradable su hetera.

PRECIOS DB SUSCRICION.

Su Córdobe.— Un ear s, 4 realo. 
Un trimestre, 10.- <En provincias.
— Un trimestre 12 reales.

Se admiten imerioieue» en 1» 
Admiaistracien dd periódico, calle 
de 8*n Fartaedo, núm. 34.

La corríBpeeder cía liUraria se 
dirigirá á nombre dtl Director de 
«El Vergel.»

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó uatado ge
neral Teórico-F rae rico de las airi- 
bucienes de lee Diputaeionee pro- j 
viceiales y Aj oatamienics en todos 
1(18 ramos que por tas lej es les están 
eDCoomendadosdespuesüe las relor- 
mas de la ley de 16 ce Diciembre de 
i876, por D. Fermín Abella, Abo

gado y Director del periódico el 
Cccsullor de loa Ayuntamientos y 

de los Juzgauos Munt ipales.
Cinco tornos en 4. mayor con 

4000 páginas te .tclnia, letra com’ 
pacta y ti meraoa impieakn.

Esta impcr^auiitiua obra, que 
se acaba de publicar, trata txieñ- 
eameate ce udos lo» ramos de la 
Ádmicislracion provincial, y con
tiene la jurtfpíddentia uemoa ro
bre ceda matella, la itgistaeioh vi
gente, modelos para banuea y re
gle menits de todas traies, y nú ex- 
r^QSO • Proy eoto de OrotnaLzab mu— 
titipihs» quepuedíi tervir as gula 
pata kíufei ias ce las ¿ntiaoioue# 
que no las tengan, ó para ieioimar 
ia»antiguas con artegíO alOS usos, 
jiteesidau® y ade amos aei uis.

Mi umo 1." contiene una Resa* 
ha bUtonca dtl desenvoivimientu 
del Derecho y légiheu municipal, 
úeece los tiempos mas remotos hasta 
n a estrés oías, y dal particular dé 
España» con nu examen compara» 
live ne les diversas Leyes Munici
pales españolas, oc sue 1823 hasta 
1077, y auemás todo lo rtlauvo á 
la aivisicn leirhor.al; dereonos y 
obligaciones de hs ciucauanoe den- 
tro oei Municipio y de la provincia; 
ekcoiones; Adminisuaciun civo áe 
las proV-iiciac; vigacizacion y atn- 
bnoioues 00 tos hipomorcrnes; go 
biemo y orgamzaoiou oe xoe Muui" 
cipios; Auibthuiradtoñ ideal y pu* 
bnoacieii da las isyas.

gn el temo á.*ae trate del>W- úovísimas de á de Octubre da WW, , 
• ? anotadas y concordadas con las de

| 20 de Agosto de 1870 ír ib da Di- 1 
ciembra de 1876 disposioiones com- j

no palitioo de los di9trit"9 moni- j 
¡ oipales y atribuciones de los Aloal- i 
3 deft; protección y seguridad per- 
| tonal;órden públic'''; espectáculos 
| y diversiones; moral y cottambres 
| públicas; cárceles; policía munici- 
Ipal, de abastos, urbana y de oons- 

Iruceiones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecto do Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.® todo lo 
referente à tos bienes de Propios y 
eomanes de las pueblos; roturaeio- 
nesí aproveehamiautos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayaciamieatos; deaamottizacion; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; polleia 
rural, agues, eanalesy riegcs;mi- 
nas; ferro-carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

B i tomo 4.* abraza lo relativoá la- 
quietas y reemplazos; alojamíens 
tos, bagajes y Buminístros: contri
buciones directas; subsidio; consu- 
moBí derechos reaiesy tramisiones 
de dominio; recaudación y procedi-
miento administrativo. ^

Por último, en el tomo S. se 
halla todo loconeerniente à impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
oontabilidad municipe! en todos sus 
remos; presupuestos locales; conta
bilidad provincial y presopueslos de 
lea Diputacionee; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
sgUKB minerales; cementerioB y 
entenamienios; beneficencia en to
do» sus detalles; empleados de las 
Diputaciones y Ayuntamientos; 
relaciones entra la Iglesia y el Es
tado é incidencias de la cuestio
nes religiosas; responsabilidad da 
Ayuntamientos, Diputaciones y Co- 
misiese! provinciales; recursos de 
alzada; juriediocion y Tribunales 
contenoiosos; competencias; vías gu
bernativa y contencioso-adminis
trativa y procedimiento contenoiofloj 
y concluye con un extenso índice 
aUabótioo de todo lo que contienen 
los cinco tomos, para facihtar mas 
la coníulta de todas las materias.

Esta obra es d » gran utilidad pa
ra lo» AyuntamientoB, Alcaldes y 
Secretarios, Diputaciones, emplea
dos de la AdmíñlstracioD provin
cial, oontribnyentes, y ea general 
para toda ciase de personas, cuyos 
intereses tengan relación con tos 
Municipios, con los Diputacioues ó 
con la Admi DIB traciou general del 
Estado.

Se remite la obra á cualquier 
punto, ír an CO el correo y oertifioaua, 
por 32 pesetas.

Se vende en la» principales li- 
treria» y en la Admiñisiración de 
«El Consultor de los Aynutamien- 
toe,> Torres, 13, Madrid. 1&—3

Faeturas de cupones 
con arreglo al úUimo 
modelo» se hallan de 
venta ea la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
nando 51 y Letrados 18«.

co^tíi'iíueioü
Ltye# m SDícipal f províociá

plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral raformada de 
Ayuatamieatos y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados á

J

Córtes y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
proviucial; Organización y atriba- i 
cíonea de las Comisiones provincia- j 
les como Tribunales contanoioBO-ad- j 
ministrativos y procedimiento ante ■ 
las mismas; Legislación sobre com- 
petanciae, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, mon loa públicos, 
asistencia faoul tativa da los enfermos 
pobres Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensancha de 
las poblaciones, enajenación lorzo- 
ea, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposioionoB 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada oonsi- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe de Adminíatratioa del 

Î

Gobierno civil de Madrid, Uactor 
en la Facultad de Darecbo en ana 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho adiainisirativo, 
ex-Diputado à Córte», Vocal de la 
Comisión y Vioepresideata dea at 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profeaor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo eu 4/ de nuas 700 páginas.

Su precio en toda Slípaña: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor,—Dere- 
chocívil aragonés.—Un tomo ea 8. 

mayor de mus da bOd páginas, Sa 
precio en toda Lepada muco pesetas.

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección ai Gobierno 
civil ó a su domicUio, Santiago, ¿, 
y el mumo los remitirá ¿raúcoa de 
porte, próvio pago en leíras ó libran* 
zas ó selles de Domunicaoioaes.

£1 autor abona el Xá por 100 por 
cada cinco ejem pl ares que se tome.

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1078, ó sea Calendario español 
hecho en forma dal Americano, con 
Charadas, Adivinanzas, Caniares, 
Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Peasamieu tos, etc,—Ta
maño ordinario 68 miiiw. por ioa 
el bloc.—Magnificos ero oto-lito
grafiados. ■" Preeios: desde 0*ód pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Pensamientos, Cantares, 
Seguidillas, Proverbios,> Rehanes, 
Anécdotas, etc.—Tamaño ordiaa- 
rius 200 inilim, por 160 ei bloc.— 
«Magnlüoos cromo-htogiaüaaus.a 
—Ffeeiw; desde 2,60 pesetas hasta- 
»|6»,

Calendario AaterieaMo úúHó ál 
de Cuadro para 1878,—Precio: 2 
pesetas y BO céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

So 86 hallan de venta ea la Li
brería extrangera y nacional de 
D. Cirios Bailly-Baillière, plaza de 
Santa An», número 10, Madrid. 
—La misma Librería remite el pros- 
pealo de estos Calendarios á todo el 
que lo Bolioite.

Tratado práctico da Baueflean- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeueScetiCí l-l-■*;\''•^lar de 80 de 
Dieiesabro de 1873, anotada po 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección de) ramo ene! Mi- 
nietario de la Goberaacioa. Obra 
boy maa necesaria por haberse 
auifermados los servicios de Ben- 
fteapei» general y particular.

Í2 reales en Madrid y 18 en 
provincias franco de porta.

Los pedidos as dirigirán á Issli- 
brerías de A. de San Martin, Puerta _ 
del Sol, 6; 0. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Darás, Garrora de Sau Geróni u». 
2; ó ai autor, Tr asi# de laParada 
10, S.\ Madrid

Gertifieaeiaaes <13 
exención dei s^rvi* 

eio ^iliíar^
S3 halUu da vaatíaa 

la ínapreaU d^l « Ouno 
4á Gárdoba,» S. Fara «a- 
do 34 y L^Uadoi 1^*

A tos Seercianus os 
ÁyunUiiiiaíiio.
Hepartlmióntd y Ma^

Los pliegoâ>»asU^^ 
para la forma non de la 
Matrfoula de suMdi^ y 
heparümlenfo por ter
ritorial, eon si aumeotov 
dsl tanto por mento p#* 
ra Municipally con af« 
reglo 3 105 últimos daoa 
dolos» as hall au do voûta 
oala improata y librería 
del «Diario de Gordoha»« 
Letrados 18 y Lân s^fe^' 
nando 34.

Imprenta librería y Utogrehe d r 
DIABIO »8 mUOi^A.
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